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I
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La Topografía tiene por objeto la
representación sobre un plano, con to-
da clase de detalle. de una superficie
relativamente pequeña de la Tierra.
Como máxima, la extensión corres-
pondiente a un grado de meridiano te-
rrestre; 100 kilómetros cuadrados.

La Topografía no es más que una
rama científica de la Geodesia y de la
Geografía. La Geodesia enseña a re-
presentar la totalidad del globo terres-
tre, y la Geografia sitúa a éste en el
espacio, describe su relieve y las par-
ticularidades de toda su vasta exten-
sión. si es montaña o llano, si valle o
meseta, si río o mar. y los Estados en
que se halla dividido, que es lo que se
denomina geografía politica.

Los levantamientos topográficos
pueden ser de grande y pequeña ex-
tensión. regulares o de precisión . y
expeditos, que todo se subordina a la
rapidez.

Las escalas más comúnmente usa-
das son las de 1: 5000, 1: 2000, 1: 1000
_y 1: 500. \

Los planos son imprescindible para
toda clase de estudios y proyectos: de
terrenos fronterizos y militares; de po-
sición, para estudios de fortificacio-
nes; de grandes ciudades, pueblos y
campos; de pantanos, grandes canales.
canales y canalitos, lo que se puede
decir una íntegra puesta en riego; de
vías de comunicación: ferrocarriles,
carreteras y caminos, de minas: cor-
tas y contraminas; urbanización. pavi-
mentación y alcantarillado: replanteos
y obras, etc., etc.

Los trabajos topográficos compren-
den dos partes: una. la obtención de
datos en el campo, elementos de apa-
rato y croquis; y la otra. los cálculos
y dibujos que se hacen en el Gabinete.
Por esta causa se hace la división de
«trabajos de campo» y «trabajos de
gabinete». En los «trabajos de campo»
por lo general. se monta uu gabinete
de orden secundario-independiente
relativamente. del que podemos consi-
derar gabinete central-, en las proxi-
midanes de la zona que se quiere le-
vantar; por lo tanto, en lo que consi-
deramos « trabajos de campo ›> hay

. \
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MINERLA

también «trabajos de gabinete». En el
gabinete central es donde se revisan
todos los cálculos y croquis hechos
en el campo», y donde se hacen los
nuevos cálculos y dibujos definitivos.

Esta importante ciencia se halla
muy adelantada. por poseer instru-
mentos o aparatos de gan precisión,
que al mismo tiempo de ser fácil su
manejo, son rápidas las operaciones
que con ellos se verifican, obteniéndo-
se todos los datos que se precisan pa-
ra fijar o determinar un punto del te-
rreno en el papel, en el doble aspecto,
planimétrico y altimétrico, resolvien-
do, por consiguiente, el doble proble-
ma. Estos instrumentos son los taqui-
metros. afectados de la reforma del
eminente topógrafo Porre, que consis-
tió en colocar una nueva lente en los
anteojos astronómicos, lente llamada
analática, consiguiendo colocar elfo-
co principal de la lente objetiva en la
vertical del punto de estación, supri-
miéndose, como consecuencia, la adi-
ción constante que había que hacer,
para obtener la distancia horizontal
entre el eje de la estación y el punto
visado. La constante era la distancia
comprendida entre el eje de la esta-
ción y el vértice del ángulo diastimo'
métrico, que se formaba fuera del an-
teojo. Estos aparatos han sustituido
a la brúgula, plancheta, pantómetra.
escuadra, sextante, etc. Hay una gran
variedad de taquimetros, siendo los
últimos modelos, verdaderas maravi-
llas, lo que pudiéramos decir el últi-
mo grito dela ciencia.

Hay también otros aparatos, llama-
dos teodolitos, de gran precisión para
la medición de azimutes, usándose ex-

clusivamente en las triangulaciones-
Se emplean también sistemas fototo-
pográfìcos y por medio de la aviación

Enrique Mármol
Ayudante de Minas

Nerva (I-Iuelva). junio de 1935.

IN MEMGRIAN
La comisión pro-homenaje' a don

-Miguel Durán (q. e. p. d.), invita a to-
dos los Auxiliares y Capataces de Mi-
nas de Asturias, a tomar parte en el
homenaje que organizan los alumnos
de la Escuela de Capataces de Minas
de Mieres, esperando nos presten la
ayuda económica que necesitamos pa-
ra realizar dicho homenaje.

De usted, por lo tanto. esperamos
la suya para honrar, como merece.
la grata memoria de tan apreciado
profesor. A

El Secretario de su Sección recibirá
la cantidad con que desee contribuir y
la Comisión le agradece de antemano
su estimado concurso.

El Presidente de la Comisión.
Inocencio Espina

El Secretario;
César Barboa

NOTA. -Se advierte envien las cantidades
lo antes posible, pues la suscripción se cerrará
en fecha próxima.

Visado por  
la censura

U
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Dimos cuenta a nuestros lectores,

en el número de mayo, de que por
los compañeros Vicente Quirós y
Manuel Ortega se habían elevado re-
cursos contra auto del Presidente del
Iurado, que desestimó las demandas
presentadas por aquellos, conside-
rando que estaban dentro de las
prescripciones del Decreto de 1 de
noviembre de 1934.

La Superioridad ha resuelto los
recursos en favor de los recurrentes,
en virtud de las consideraciones si-
guientes:

CONSIDERANDO: Que este Mi-
nisterio tiene declarado en las Ordenes
resolutorias, de los expedientes núme-
ro 2.510, 2.569 y 2.587, de 28 de diciem'
bre de 1934 y 9 de enero de 1935, res-
pectivamente. entre otras, que la atri-
bución que el Decreto de 1 de noviem-
bre del pasado año hace a los Presi-
dentes de los Qrganismos Mixtos de
sobreseer las actuaciones dimanantes
de despido emanados por huelgas ile-
gales, ha de conjugarse con los pre-
ceptos legales que regulan la materia,
cuales son los articulos 48, 49 y 50 de
la Ley de 27 de noviembre de 1931, re-
lativa a los jurados Mixtos, o sea que
sólo le es dable a un Presidente recha-
zar por si una demanda de esta natu-
raleza cuando del propio contexto de la
misma se desprende de modo indubi-
tado e inequivoco la participación en
la huelga de que se trata, del deman-
dante, pero cuando se alege como cau-
sa del despido otro hecho no es viable
prejuzgar la realidad de éste y la califi-

cación del despido por la manifesta-
ción patronal, pues ello supondría co-
1ocar a los litigantes en un plano de
desigualdad procesal, por lo que, caso
de discrepancia acerca de la causa del
despido. esineludible sustanciar la de-
manda por todos sus trámites y- cuan-
do el Jurado,-órgano privativo y so-
berano de apreciación de la prueba-
proclama la motivación del despido,
ha de dictarse sentencia de acuerdo
con tales declaraciones, aplicando o no
el Decreto de referencia, según lo que
del veredicto se desprenda. En dichas
resoluciones se argumenta asimismo,
para llegar a tal conclusión, la natura-
leza urgente para todos los efectos pro-
cesales de estos juicios, conforme al
párrafo 2.° del art. 455 del Código de
Trabajo, así como el párrafo 3.° del
art. 465 del mismo Cuerpo legal. que
preceptúa que las cuestiones previas,
civiles o administrativas que propon-
gan las partes si fueran de puro hecho;
-como la presente-se comprenderán
en el cuestionario que ha de someterse
a los jurados, y si fueran de derecho
las resolverá el Juez en la sentencia.

CONSIDERANDO: Que en el ca-
so que se estudia aparece que en la de-
manda consigna el actor que durante
los dias de la huelga general revolucio,
naria acaecida en Asturias en los pri-
meros días del mes de octubre último,
se dedicó a los trabajos de conserva,
ción en las explotaciones mineras de
la demandada, y una vez' pasado el pe-
riodo de huelga fué detenido guberna-
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tivamente y siendo libertado más tar-
de sin que apareciera contra. él cargo
alguno, no pudiendo solicitar el rein-
greso personalmente, alegaciones que,
de ser ciertas, impedirían considerar
el despido del demandante como ori-
ginado por participar en la huelga ge-
neral revolucionaria, por lo que ésta
discrepancia entre la alegaciónmatro-
nal y la obrera debió merecer la trami-
tación' de la demanda y proceder con-
forme en el anterior Considerando se
especifica, motivando todo ello que se
revoque el Auto y que se sustancie ín-
tegramente la demanda para llegar, en
su dia, a dictar la resolución que pro-
ceda. todo ello conforme se ha razo-
nado anteriormente y es doctrina de
este Ministerio.

VISTOS los preceptos legales cita-
dos y demás aplicación.

Este MINISTERIO ha tenido albien
disponer que se estime el recurso con-
tra Auto dictado por el Jurado Mixto
de Minería de Oviedo, en demanda
contra S. A. Fábrica de Mieres. revo-
cándose el Auto para sustancioción de
la`demanda que ha iniciado estas ac-
tuaciones, para que. tras la aportación
por las partes de las pruebas pertinen-
tes, se resuelva por el Presidente en la
sentencia, como incidente previo, la
aplicación del Decreto de referencia.

Lo que traslado a V. para su cono-
cimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de mayo de 1935

Lo grave en este caso es que el
tiempo pasa; que los despedidos se
hallan sin recursos, y que ahora ha
de empezar el pleito que debia estar
ya concluso. La rapidez que indica

la Ley de Iurados Mixtas, no apare-
ce por ninguna pärte.

- Al escribir estas líneas, ya finali-
zando Junio, no tenemos noticias de
haberse citado a las partes al acto de
conciliación.

¡Buena manera de acreditar la
institución de los Iurados mixtos!

iii

El día 18 de Iunio se celebró la con-
tinuación del juicio entablado por
nuestro compañero Plácido Solis con-
tra la empresa «Hulleras de Veguin y
Olloniego», en reclamación del impor-
te del Subsidio. que no ha podido per-
cibir de la Comisión, a causa de que
la empresa no quiso comunicarle el
caso de Solis, a pesar de ser sobrante
de plantilla.

A la hora de escribir estas líneas, a
fin de Junio, aún no habia fallo, del
cual'daremos cuenta en el número pró-
ximo.

I i -I

Con el mismo motivo que el ante-
rior, don Indalecio Alvarez Mortera,
habia presentado en el ]urado mixto
una denuncia contra «Hulleras de Ve-
guin y Olloniegox, la cual no fué ad-
mitida, por exceder la cantidad de las
2.500 pesetas que señala el articulo 65
de la Ley de Iurados mixtos.

El procedimiento será seguido ante
el Tribunal que corresponda.
 

Volvemos a advertir a los compa-
iieros que acepten cargos en las pro-
vincias de León y Palenria, que deben
hacer refrendar sus contratos por la
Asociación, a fin de evitar reclamacio-
nes posteriores, y abusos que tenemos
la obligación de evitar previamente.

U
0 `¡.
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UN NUEVO PELIGRO
PARA LA MINERIA DE ASTURIAS

Se ha celebrado en Oviedo una
reunión ide entidades representativas.
con objeto de tratar del peligro que su-
ponga para la minería asturiana el pro-
pósito de elevación hasta un millón de
toneladas, las 750.000 que con dere-
chos arancelarios reducidos pueden
importarse anualmente de Inglaterra.

No suele ser muy frecuente que las
representaciones que concurran a estas
asambleas tengan documentación de-
tallada sobre la importación de com-
bustibles, conviniendo exponer algu-
nas consideraciones relativas al asunto
que se ha planteado, cuya importan-
cia para Asturias es indudable. '

Comenzaremos por concretar cual
es la cifra de importación de hulla
realizada en los cuatro últimos años,
separadamente para cada uno de los
tres destinos, o sean el consumo inte-
rior, que puede considerarse como la
verdadera importación, los depósitos
flotantes y los depósitos francos. Las
importaciones fueron, en toneladas:

Consumo Depósitos Depósitos
AÑOS interior flotantes francos

182.228
164.450
194.047
226.393

109.547
132.033
85.083
55.233

1931 . 939.238
1932 . 721.389

1934 . 1.046.667

Q

Además se introdugeron coques y
aglomerados, en la cuantía que se in-
(IÍCH:

1931. . 140.305 toneladas
1932. . 93.722 ››
1933. . 76.895 ››
1934. . 111.220

Sin tener en cuenta la antracita,
que se importa en cantidades peque-
ñas, que diminuyen cada año, las ci-
fras de consumo interior de combus-
tibles extranjeros, excluidos depósitos
francos y flotantes, son;

1931 . . 1.079.543 toneladas
1932. . 815.111 »
1933. . 801.191 »
1934. . 1.157.887 ››

Debe tenerse en cuenta que el
aumento de importación en 1934 se
debe casi exclusivamente a la realiza-
da en los tres últimos meses del año,
en los cuales se concedieron permisos
de importación desproporcionados a
las necesidades reales de la industria
española.

Por lo que se refiere al año en cur-
so, nuestros datos no alcanzan más
que al primer cuatrimestre que expo-
nemos, así como los de los cuato años
anteriores. Las cifras incluyen la hulla

)) .



MINERIA

para consumo interior, los coques y
aglomerados.

1931. . 516.921 toneladas
1932. . 341.593 »
1933. . 289.006 »
1934. . 368.287 »
1935. . 390.499 »

Teniendo en cuenta la baia de im-
portación que se registra a partir de
1931, puede suponerse el interés que
para Inglaterra tendrá no sólo conte-
ner la baja sinó estimular la importa'
ción, que en los años 32 y 33 se ha li-
mitado casi a las cantidades corres-
pondientes a los derechos arancelarios
reducidos. Para Asturias será intere-

“sante saber quienes fueron esos impor-
tadores favorecidos y qué destino se
dió al combustible importado.

Para concluir estas notas daremos
la produccion asturiana en el primer
trimestre del quinquenio, así como los
embarques realizados por los muelles
del Estado en los cinco meses del
quinquenio, a iìn de se vea la marcha,
asi de la producción como del merca-
do que nuestro carbón tiene en el li-
toral.

La producción en el cuatrimes-
tre fué:

1931 . . 'l¡540.635 toneladas
1932. . 1.508.646 »
1933. . 1 167.956 ››
1934. . 'l 504.740
1935. . 1.553.921 ››

Pravia, hasta Mayo inclusive, alcan-
zaron las cantidades siguientes;

1931 . . 1.379.668 toneladas
1932. . 1.386.004 »
1933. . 1.181.527 »
1934. . 1.305.325
1935. . 1.274.122
Poniendo en relación lo producido

en Asturias en cuatro meses, con lo
exportado por mar en cinco, el por-
centage de exportación del quinquenio
es el siguiente:

1931. . . 89,5
1932. . . 91.9

' 1933. . . 101,2
2934. _ . 86,7
1935. . . 81,9

Los puntos principales de ataque
del carbón extranjero, son los puertos
de Barcelona y Bilbao. Por ellos se
importan en los cuatro meses del quin-
quenio las cantidades de carbón que
se expresan, en las que estan conteni-
das las variedades de hulla antracita,
coque y aglomerados, en toneladas:

V

V

BARCELONA BILBAO

1931 . .
1932. .
1933 . .
1934. .
1935 . .

1 58.533
138.022

98.583
1 28.272
138.761 93.341

PANcRAc1o GARCIA Lopez

100.421
58.050
63.809
73.715

SUSCRIPCION a FAVOR de la VIUDA DE
ADOBFO GARCIA bb/-\NBZA

»
rRecibido en la Seccion Central.

Suma anterior . . . 1.398
Los embarques efectuados por los R¢°¡bId° de B“b*1°- P°f ¢°“'

muelles del Estado en los puertos de
Gijón-Musel, Avilés y San Esteban de

U *-4

ducto de la Asociación de
Vizcaya . . _ _ . . . 218

TOTAL. . . .A 161_6

0.
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Hacia el futuro régimen de jubilaciones
de los trabajadores mineros

Calladamente-, como todas las
cosas fundamentales, fué tomando
estado en las altas esferas guberna-
tivas el problema de las jubilaciones
de los mineros asturianos. Implan-
tado, juntamente con el de subsi-
dios de paro forzoso, por consecuen-
cia del Decreto de 28 de Marzo de
1933, un régimen provisional de ju-
bilacíones de vejez, habíamos llegado
a un punto de máxima irregulari-
dad; que los trabajadores mineros
activos, sufragaran las jubilaciones,
sin tener ni la más ligera interven-
ción, ni supieran el cuánto el cómo
y el por Qué.

Si bien los patronos abonan la
cuota del retiro obligatorio, las can-
tidades entregadas no son aplicables
al régimen provisional, en el que
falta no sólo la aportación patronal
sinó también la del Estado, que no
puede ver indiferente el desarrollo
anormal del más grave problema
que puede plantearse en el área de
los seguros sociales.

La Gaceta publica el Decreto por
el cual se trata de normalizar el
funcionamiento del Orfanato Mine-
ro, agregándole la representación
obrera, y estableciendo la forma en
que ha de designarse la Comisión de
Iubilaciones y Subsidios. Contiene el
Decreto una novedad interesantísimo
para nosotros. Fueron innumerables
las gestiones realizadas en demanda
de una representación para el grupo
de trabajadores no manuales, en la
Comisión. Todas fracasaron por
oponerse a ello los obreros manua-
les cuya táctica consistió en monopo-
lizar todos los organismos sociales,
para someter a servidumbre a colec-
tividades, cual la nuestra. que no

tiene otro fín que el de defensa pura'
mente profesional.

Logrado el objetivo que se persi-
guió tenazmente durante dos años,
en la nueva Comisión figurará una
representación de los trabajadores
no manuales, con lo cual no hay per-
juicio alguno para los demás, que li-
bremente acordarán lo que afecte a
sus intereses.

Agregada una Delegación del Ins-
títuio de Previsión, es de esperar
para un plazo breve el estudio econó-
mico sobre el cual tiene que basarse
la resolución definitiva. Las cifras
dirán si es posible la implantación
del régimen de seguro de vejez que
la Asociación persigue desde hace
diez años, y si procede, como es de
justicia, extenderlo a toda España.

Por ahora solo nos resta expresar
públicamente al Diputado a Cortes
don Bernardo Aza, el testimonio de
agradecímiento que merece por su in-
tervención decisiva, y desear que el
acierto presida la designación de re-
presentantes.

He aquí el Decreto publicado.
Viene funcionando en Asturias des-

de principios de 1933 una Caja de ju-
bilaciones, establecida por convenio
entre obreros y patronos, para el sos-
tenimiento del grupo de numerosos
obreros y empleados mayores de cin-
cuenta y cinco años, que hubieron de
ser retirados de la industria hullera
asturiana como consecuencia de las
restricciones a la producción determi-
nadas por el Decreto de 28 de marzo
del citado año, reconociéndose expre-
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samente su existencia y finalidad en el
artículo 2.° del Decreto aludido.

Esa Caja se nutre hoy, casi exclu-
sivamente, de las aportaciones de los
obreros y empleados de toda esa in-
dustria, cifradas en el 3 por 100 de sus
salarios, y debe ser regida, según el
mencionado acuerdo obrero-patronal,
por una Comisión administrativa pro-
cedente del seno del Patronato del Or-
fanato de Mineros asturianos, en la
que han de tener representación el Es-
tado, las Empresas y los obreros.

Pero no sólo falta en dicha Comi-
sión una representación oficial de los
empleados, sinó que en la actualidad
está ausente también la de los obreros,
.porque las personas que la ostentaban
en el Patronato citado, han desapare-
cido de Asturias después de los suce-
sos revolucionarios de Octubre.

Aparte la justificadísima aspiración
a intervenir en el manejo de los fon-
dos propios, se ha hecho bien patente
la de obreros y empleados a transfor-
mar el régimen accidental de asisten-
cia en uno definitivo de retiro de vejez.
adaptado a las modalidades de la in-
dustria carbonera, universalmente de-
clarada agotadora en sus trabajos sub-
terráneos.

En tales circunstancias, y ante
asunto de tan singular interés social,
el Gobierno ha sentido la necesidad y
la urgencia de intervenir y de encau-
zarlo hacia una normalidad fecunda,
en bien de quienes dan un alto ejem-
plo de solidaridad social y, al cabo, en
bien de la propia industria hullera as-
turiana, con el propósito tìrme de ex-
tenderlo a toda la industria hullera
nacional, si a el estudio que se propone

c k

resultase haber posibilidades para ello.
Por todas estas consideraciones,

de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El Ministro de Indus-

tria y Comercio designará, en término
no mayor de quince dias a contar de
la publicación de este Decreto en Ia
«Gaceta›>;

a) Con carácter interino, los tres
Vocales obreros del Patronato del Or-
fanato de Mineros de Asturias, creado
por Real decreto de 27 de diciembre
de 1929.

En término de ocho días harán, en
terna, la propuesta de personas para
ocupar aquellos cargos los Ayunta-
mientos de Aller, Langreo y Mieres,
como capitales de las respectivas
cuencas carboniferas, y se nombrará
uno de cada terna. Los propuestos de-
berán ser mayores de treinta años y
llevar diez años de antigüedad, cuan-
do menos. como obreros en minas de
la cuenca que los designe.

Elegidos por el Ministro, los tres
Vocales designarán de entre ellos el
representante y un su pletente en la
Comisión administrativa de Ia. Caja de
Jubilaciones y Subsidios, a que se ha'
ce referencia en el articulo 2.° del De-
creto de 28 de marzo de 1933.

b) Un Vocal y un suplente de los
empleados de las minas de carbón de
Asturias para esa Comisión, que ha-
brán de ser designados por la Fede-
ración de las Asociaciones de Ayu-
dantes y Capataces. empleados y vigi-
lantes de la industria minerometalúr-
gica de la provincia de Oviedo,

c) Un Vocal patrono, suplente del

N.
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que ya figura en la Comisión, a pro-
puesta de la Cámara Minera.

Articulo 2.° La administración de
la Caja de Jubilaciones y Subsidios de
la Minería Asturiana seguirá a cargo
de la actual Camisión administrativa
procedente del seno del Patronato del
Orfanato Minero, tal como éste habrá
de quedar constituido con la represen-
tación obrera interina. Se le agregará.
además. el Vocal representante de los
empleados, que actuará como Secreta-
rio, y circunstancialmente, y a los efec
tos del estudio técnico de que se hará
mérito, la Delegación del Instituto Na-
cional de Previsión.

En tanto se instaura el régimen de-
finitivo, la Caja se dividirá en dos Sec-
ciones: Sección obrera y Sección de
empleados. que funcionarán con auto-
nomía en cuanto a sus fondos. El Vo-
cal empleado no tendrá voto, en cuan-
to se refìere a lo peculiar del fondo o-
brero, ni el Vocal obrero en el de los
empleados.

Artículo 3.° El Ministro de Traba-
jo, a propuesta del Instituto Nacional
de Previsión, nombrará en el término
de ocho días una Delegación técnica,
que habrá de incorporarse a la Comi-
sión administrativa de la Caja, con el
exclusivo objeto de estudiar y propo-
ner, en plazo que no exceda de tres
meses , el sistema a que convenga
orientar la Caja para estabilizar el régi-
men de jubilaciones a que aspiran los
trabajadores de la mineria asturiana,
habida cuenta de la investigación esta-
distica que haya hecho la Delegación,
del carácter agotador de los trabajos
subterráneos de esta industria, de los
medios económicos que Empresas y

't'rab'aj`adores estén dispuestos a a1legar_
y 'de .las posibilidades de fundir en la
nueva' organización ^ los recursos del
actual régimen de Retiro obligatorio,
y de acumular el excedente que, previa
detenida consideración, pueda resul-
tar del actual canon de 25 céntimos
por tonelada de carbón concedido, en
visible exceso, para sostenimiento del
Orfanato Minero.

Para cualquiera de las soluciones
que se propongan habria de aceptarse
el principio de que la pensión sea pro-
porcional a los años de servicio del
pensionista en la industria minera as-
turiana, sin perjuicio de los beneficios
a que tenga derecho por los años ser-
vidos en industrias sujetas al régimen
común de retiro.

Articulo 4.° Visto el informe de la
Delegación técnica, el Instituto Nacio-
nal de Previsión propondrá al Gobier-
no, con carácter de urgencia, la solu-
ción definitiva aplicable a Asturias y
el medio de hacerla extensiva a toda
la mineria de carbón de España, si ello
fuera posible.

Dado en Madrid a veintiuno de ju-
nio de mil novecientos treinta y cinco.

Gaceta del 23

CORRESPONDENCIA RDMINISTRHTIVH
Juan Costa. MAZARRON.-Recb

bido el giro que anunciaba con fecha
7 de Junio. Agradecidos a sus re-
cuerdos.

ba correspondencia administrativa 9
giros deben enviarse al Tesorero de la
Asoslación. don Augusto Alvarez. SAMA
DE bANGREO. '

ba de redacción. a don Pancraclg Gar-
cia bópez. Plaza de (Sapua, 2.-GIJ N.
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DE DFI GFIJFI NHCIONRD DE SEGUROS
Aplicación del retiro obrero a los so-

cios de Cooperativas de trabajo.
«La Cooperativa suscita ante la Comisión

Superior una cuestión de fondo: la de si. dado
su carácter de entidad cooperativa. puede ser
conceptuada como patrono v obligada al pago
de cuotas de los socios de la misma que. por el
hecho de ser cooperadores. no son obreros. te-
ma que la Comisión del Patronato no abordó en
su resolución. por entender con acierto que. pre-
sentando el recurso fuera de plazo. la solución
única procedente era no admitirlo a trámite. con
arreglo a lo que dispone el art. 29 del reglamen-
to de esta jurisdicción. según el cual. transcurrido
el término de ocho días a partir de la notifica.
ción de la liquidación sin haber recurrido los in-
teresados contra aquella. será firme el acta e
¡nadmisible toda reclamación.›

«Siendo evidente por tal causa la justificación
del acuerdo de la Comisión del Patronato. el re-
curso contra él interpuesto es improcedente:
pero. dadas las facultades de esta Comisión Su-
perior de Previsión para examinar de oficio los
expedientes. a fin de corregir sus defectos si
éstos fuesen esenciales v constituveran notoria
infracción reglamentaria. interesa, en este aspec.
to. estudiar si existe motivo para la nulidad de la
liquidación, o si. por el contrario, ésta es válida.
decidiendo así la cuestión suscitada por la Coo-
perativa rec|amante.›

«EI reglamento general de retiro obrero obli-
gatoriø define con todo dettalle el concepto de
obrero en sus articulos 1.° v 4.', siendo de notar
que incluye en esa categoria a personas que se
dedican a actividades. no sólo manuales, sinó
intelectuales. y no sólo dependientes de indus-

. ¡_

frias caracterizadas por la obtención de un lucro.
sinó a los que prestan servicios de empleados a
entidades que no lo persigan v realicen tan sólo
una función pública o social; y, en cambio. el
precitado reglamento no se cuida de consignar
el concepto- de patrono. omisión que contrasta
con la atención minuciosa con que determina
el de obrero. v que. indudablemente. responde
al propósito de comprender con toda generali-
dad a entidades que. con o sin finalidad lucrativa
empleen o utilicen actividades de trabajo de to-
das clases. en cualquier forma v con cualquier
retribución, pues sólo así puede tener efectividad
práctica la amplitud reglamentaria del concepto
de asalariado»

Por lo expuesto. no existe infracción regla-
mentaria en la exigencia a las Cooperativas del
cumplimiento del retiro obrero obligatorio a fa-
vor de los trabajadores que en ellas trabajen.
sean 0 no asociados. pues. como acaba de razo-
narse. el reglamento no las exceptúa de tal deber
y, en cambio. ampara a aquellos. comprendien-
doles. indudablemente. en el concepto genérico
de asalariados. Y aún admitiendo que la forma
cooperativa elimine la actuación de un empresa-
rio. ello no priva a los socios que la formen del
carácter de obreros. a los cuales la entidad debe
tener especial interés en amparar, evitando que
pudieran estar menos proteqidos, por el hecho
de pertenecer a una entidad de esa clase, que
los obreros que prestan servicio a un patrono.
diferencia inadmisible lógica v socialmente»

«El criterio expuestouen anteriores conside-
randos se halla expresamente sancionado por el
art. 10 del Decreto de 19 de mayo de 1951, que

-.
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estableció el régimen de arrendamientos colecti-
vos por asociaciones obreras, con exclusión de
personal extraño a las mismas. precepto que po.
ne a cargo de la explotación colectiva. no obs-
tante el carácter cooperativo de su actuación en
›el cultivo de las fincas. el seguro de accidentes
del trabajo. legislación en la cual el concepto de
-patrono es más restringido que en el régimen de
-retiro obrero, por lo que con mayor razón debe
ser éste observado por entidades de ese tipo.›

Acuerdo de 20 de marzo de 1935.
Expediente número 293. C
DEI: 'l`RlBUNAb SUPREMO

Prescripción.
Considerando que. sean cualesquiera las di-

ficultades que en el orden cientifico ha suscitado
la determinación del momento inicial de la pres-
cripción extintiva, es indudable que casi todas
las doctrinas que se han formulado acerca del
particular. regirán en derredor de la teoria clásica
de la actio nata, según la cual la prescripción
comienza a correr cuando la acción ha nacido y
es ejercitable: y semejante regla o principio. que
nuestro Código civil consagra en su artículo
1.969. al establecer que «el tiempo para la pres.
cripción de toda clase de acciones. cuando no
haya disposición especial que otra cosa determi.
ne. se contará desde el dia en que pudieran ejer-
citarse». lleva a la conclusión de que cuando se
-trata de derechos que imponen a la persona
obligada una presentación positiva de dar o hacer
empieza a correr la prescripción desde el mo-
mento de que incumplida la prestación. que se
debe. puede el titular proceder contra el deudor.

Considerando que la parte actora recurrente,
en el motivo primero de su escrito. formalizado
al amparo del número primero del articulo 1.692
de la ley de Enjuiciamiento civil, supone infringi-
do el citado articulo 1.969 del Código civil. adu-
ciendo que mientras el propio demandante estu-
vo al servicio de Gas de Levante. careció de li

bertad para hacer uso de sus derechos frente a
su anterior patrono. y. por fconsiguiente. al no
poder ejercitar sus acciones. no empezó a
correr el plazo de prescripción de las mismas-
mas esta argumentación es inaceptable. pues-
como declara la Sala primera de este Supremo
Tribunal. en su sentencia de 8 de mayo de 1903 .
la frase empleada por el legìslado en el repetido.
arttculo1.969 de que el tiempo para la prescrip-
se contará desde el dia en que las acciones pu-
dieron ejercitarse, hace referencia notoria a la
posibilidad legal, de tal modo. que no cabe
tener en cuenta las condiciones o circunstancias
personales del titular del derecho más que en
aquellos casos en que la ley asi lo determine. y
prefije como excepción al principio general de
la prescripción. que. encaminada a una finalidad
social tan importante y esenciallsima. como la
de dar fijeza y certidumbre a las relaciones ju-
rídicas. fnecesita términos seguros y normas
claras. de computación. subtraidos a la variabili
dad de las circunstancias de hecho que concu
rren o pueden ser invocadas en cada caso par-
ticular.

Sentencia de 7 de Noviembre de 1933

MINISTERIO DE TRABAJO
Sobre despido,

Considerando que este Mlnisterio tiene reite-
radamente declarado que en los casos de despi-
dos por causa justa no imputable a los obreros.
a que se refiere al artículo 46 de la Ley de .lu-
rados Mixtos. ha de emplearse un criterio obje-
tivo en la eliminación de los obreros, acatando
lo dispuesto en las bases de trabajo, si tal nor-
mativa existe y hay previsión en ella de estos su-
puestos. o adoptando un principio de respeto a
la antigüedad. a la aptitud o a las mayores car-
gas familiares u otro cualquiera que evidencia
la supresión del arbitrio patronal en acatamiento
a normas objetivas.

Resolución de 15 de Noviembre de 1933
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85.50
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60,0011.50 313.00 ¡12,00 ¿33.00 asaco ;102,00
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Duro Fel nera . . . . . . . . .
I-Iullcra Išspañola.. . . ..
Hulieraa de Sabero. . .
H. Vasco-Leonesa. . . . .
Oeste de Sabero . . . . . . . .
Siderúrgie-a de Ponferrada
Minas de Teverga . . . _ . . ..
Altos' Hornos . . . . . . . . . . .
Banco de Gijón.. .. . . . .
Banco Minero Industrial.

Obligaciones_í____
5 °r° Duro-Felguera, l906'
5 °|° › › 1928'
G “jo H. Española, 1924-
6 °y° › IQQÓ.
6 °¡,_ Fábrica de Mieres. . .
6 °¡° Sgea. de Ponferrada.

°¡° Aymto. de Gijón. . . .
r__ Peñarroya .. .. . . .
°¡,, Aymto. de Langreo.0005

e
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l

l|

li
l

44.00
.50,00

100.00
350.00

Y

))

I

91.00
205.00

70.00

80,00
71,00
73,00
72,00
33,00
77.00

101,00
80.75

101Í00

Importación de carbón
por los puertos que se expresan,
en el primer cuatrimestre de 1955

Barcelona .
Bilbao . . 93.341
Valencia
Huelva
Alicante
Santander
Pasajes
Sevilla
Málaga
Tarragona .
Cartagen

Suma

. . . 26.383
. 25.392

. 19.116
16.414
15.744

. . . 12.409

. 12.131
9.926

. . 8.716

. . 378.333

. f

. 4

¢ u ¢ o

8 .

Otros puertos. . 35.357

TOTAL . . 413.690

9

. 138.761 toneladas
))

»
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Durante el primer trimestre de 1935 la pro-
Producción de Garbones

ducción de carbones en España fué la siguiente,
en toneladas;

IIIILLA
Asturias . . . . . . . . . . . . . . 1.142.657
León . . . . . .. 191.445
Ciudad Real . .. . . . . 96.757
Córdoba . . . . . . . . . . . 52.285
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . 44.775
Palencia . . . . . . . . . . . . . . 36.498
Logroño . . . . . 78

Tof:al...... . 1.564.495
En l934... . . . . . . . . . 1.573.594

Menos en 1935 . . . . .. 9.099
' IITIUIOITI
Lf-ón . . . . . . . . . . . . . . . . 96.080»
Córdoba . . . . . . - . . . . . . 34.092
Palencia . . . . . . . . . . . . 29.130
Asturias. . . . . . . . . . . . . . 5.165

Total....... . 164.467
En l934 . . . . . . .. . 170.617

Menos en 1935. . .
LIGNITO

Teruel. . . . . . . .
Barcelona.. . . .
Zara oza.g . . . . . . _
Bale-ares . _ . . . . . .

a.-..

....-

...-.

Lérida . . . . . . . .
Guipuzcoa . . . .
Huesca. . . . . . . .

Total. . .

6.150

29.377
25.186
12.261
8.814
3.791
1.395

367

En l9'34......... . ..
81.191
72.194

Más en 1935. . . . . . .. 8.997

Mercado carbonero de Asturias
Exportación por mar

Durante los cinco primeros meses de
quinquenio, la exportación de carbones por los
puertos de Gijón. Avilés y San Esteban de Pra-
via, fué la siguiente, en toneladas.
años unón Avinlbs SAN nsrmnas

1 931
1932
1933
1934
1935

790. 508
775.788
632.270
752.016
711.395

303.873
296.578
287.050
302.103
269.586

285.287
313,638
271.207
251.206
293.152

tor
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DISPOSICIONES OFICIALES
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO
DECRETO

Sobre el consumo de carbón
para calefacclones.

El régimen de la economía del car-
“bón, establecido por Decreto-ley de 6
de Agosto de 1927 y ratificado por el
*Gobierno de la República en 14 de
Octubre de 1931, impone a las indus-
'trias protegidas y servicios del Estado,
Ia obligación de consumir carbón de
procedencia nacional para proteger a
la industria hullera española. indus-
-tria que constituye, como en todos los
'paises que la poseen, una de las bases
'principales de la economia y de la de-
fensa de la Nación. La aguda crisis que
atraviesan las industrias consumido-
-ras de carbón viene repercutiendo
grandemente en la industria hullera,
-que desde hace tiempo lucha con difi-
cultades de todas clases para subsistir
-y mantener su población obrera y sus
explotaciones. que en marcha repre-
-sentan una parte muy apreciable del
capital nacional, y al pararse se anula-
fría por completo.

El reciente empleo de los aceites
pesados en las calefacciones, exten-
diéndose con rapidez, hosta el punto
de que sólo en Madrid ha desplazado
más de 50.000 toneladas anuales de
antracita, ha introducido un grave per-
'juicio en las explotaciones de este gé-
nero de combustibles, con serio que-
'branto para la balanza comercial espa-
ñola, ya que los aceites utilizados son,
›en su casi totalidad, de procedencia
-extranjera, y para los obreros que en

suextracción podrian emplearse, en ná
mero de 600 a 700 sólo para producir
el tonelaje reemplazado en Madrid. y
que para toda España podria calcular-
se en más de 1.000, sin contar los que
encontrarían trabajo en las operacio-
nes auxiliares de carga, transporte,
distribución, etc.

Teniendo esto en cuenta, así como
el que a los usuarios de calefacciones
de muchas horas de funcionamiento
diario no representa perjuicio el uso
del carbón, puesto que la caloría pro-
ducida por la combustión de los acei-
tes pesados tiene un precio superior
aproximadamente en un 30 por 100 a
la que se obtiene por el empleo de an-
tracita, y considerando que el volver
al uso del carbón representa, en gene-
ral, un gasto insignificante y más en
relación al beneficio de la economía
patria, ya que suele ser suficiente el ref
tirar los quemadores, colocando en
su lugar las parrillas; estimando que
el Estado y los organismos oficiales
tienen la inaludible obligación de prote-
ger por todos los medios la produc-
ción nacional, sobre todo cuando.
como en este caso, no significa aumen-
to de gastos.

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Industria
y Comercio,

Vengo en decretar:
Articulo 1.° Todos los estableci-

mientos y Centros del Estado, Diputa-
ciones provinciales y Ayuntamientos,
así como aquéllos que directa o indi-
rectamente reciban subvenciones de
cualesquiera de estas entidades oficia-

U o
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les, se hallan obligados a consumir en
sus calefacciones carbón u otro com-
bustible de procedencia absolutamen-
te nacional, con exclusión de todo
combustible de origen extranjero de
cualquier clase que sea, carbón, acei-
tes pesados, etc.

Para utilizar en las calefacciones
combustibles líquidos nacionales, será
indispensable la garantia de origen por
certificado expedido por la Compañia
Arrendataria del Monopolio de Petró-
leos y remitidos por ésta al Comité
ejecutivo de Combustibles, a los efec-
tos de comprobación y estadística.

Art. 2.° En los proyectos de edi-
ficios comprendidos en la obligatorie-
dad que impone el artículo anterior, y
que en lo sucesivo se construyan, se
preveerán sus calefacciones con aire-
glo a lo dispuesto en dicho artículo 1 .°

En el plazo máximo de tres meses,
a partir de la fecha de la publicación
en la «G_aceta›› del presente Decreto,
los edificios edificados en él vendrán
obligados a modificar sus instalacio-
nes poniendo enflas condiciones de cum
plir lo dispuesto en el citado art. 1.°

Si esta modificación no pudiera
ejecutarse por falta de consignación,
el Centro en que esto ocurra sacará a
concurso su calefacción, por la parti-
da anual que en su presupuesto figure
a tal objeto, entre proveedores de car-
bón nacional, con la condición de que
el adjudicatario tome a su cargo la re-
forma necesaria para utilizar este gé-
nero de combustible.

Art. 3.° Cuando la modificación
de instalaciones a que alude el artícu-
lo anterior sea de tal importancia, por
ejemplo cambio de calderas, que no

sea posible, concursar la calefacción
cargando al adjudicatario el importe
dela reforma, y, en general, en los
casos excepcionales que puedan pre-
sentarse, los Centros interesados see
dirigirán al Ministerio de Industria y
Comercio explicando las circunstan-
cias especiales que en su caso concu-
rran, y éste resolverá lo que proceda,
a propuesta de la Dirección general de
Minas y Combustibles, y previos los
informes técnicos de la Sección de
Combustibles y de aquellos otros que
el Ministerio estime oportunos.

Asimismo por el Ministerio de In-
dustria y Comercio se dictarán las dis-
posiciones aclaratorias y se resolverán
las dudas que la aplicación de este
Decreto exija.

Art. 4.” Para los suministros de
carbón a estas calefacciones, salvo en
los casos en que el productor las con-
trate directamente a un tanto alzado,
regirán los precios oficiales de tasa fi-
jados por el Comité ejecutivo de Com-
bustibles.

Dado en Madrid a seis de junio de
mil novecientos treinta y cinco.

Gaceta del 8
mi

Macaouóclcas
En Mieres falleció la joven Asun-

ción García Losa, hermana de nuestro
querido compañero don Virgilio, al
cual, como a la demás familia, envia-
mos el testimonio de nuestro pesar,

-En Oviedo falleció doña María-
Quirós, hermana de don Vicente Qui-
rós, muy querido compañero nuestro
y hermana. politica de los también
compañeros don Nicolás Gutiérrez y
don José Hevia, a todos los cuales ha-
cemos presente el pésame más sentido-

S/
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NUESTRA CAJA DE JUBILACIONES
EI. INSTRUMENTO

De las tres bien definidas etapas en
que racionalmente había que dividir
el camino en esta labor pro Caja de
Jubilaciones -etapa de iniciación y
propaganda, etapa de estudio y etapa
de realización-la más espinosa y di-
fícil de todas es la última, a la cual es-
tamos ya abocados.

Sería cosa, pues, de prepararse cui-
-dadosamente y de hacer un buen aco-
pio de arrestos y energías antes de ini-
ciar la marcha, porque de todas las
posibles dificultades que salgan a em-
barazarla, ninguna tan grave como una
súbita flaqueza de ánimo o un desma-
yo de la voluntad.

Desgraciadamente, el instrumento
de realización parece seriamente ave-
riado. La Federación de Ayudantes, Vi-
gilantes y Empleados, que es el instru-
mento a que aludo, se desenvuelve en
una atonia desesperante. Prácticamen-
te no existe.

¿Por qué no funciona activamente
'la Federación? Uu juicio simplista 'con
.indudables aperiencias de lógica, atri-
buiria la atonia federativa a negligen-
cia del personal directivo, que, cierta-
mente, no se acredita por su actividad.
`Yo, sin embargo, creo que el mal tiene
más hondas raices.

La dolencia es de origen nativo.
Proviene, en primer término de que el
concepto federación ha llegado al
papel de los Estatutos y no ha pasado
de alli, como si ninguna de las Aso-
ciaciones que la integran estuviese

convencida, no ya de su eficacia, ni
siquiera de su necesidad.

Inexplicablemente, se advierte en
los vacilantes pasos federativos una
tenue atmósfera de recelos y mútuas
desconfianzas.

Y, sin embargo, pocas organizacio-
nes pueden agrupar elementos que si
ofrecen características profesionales
en cierto modo diferentes, reunan un
tan crecido número de coincidentes
aspiraciones y comunes anhelos e in-
tereses. Y muy pocas las que la supe-
ren en campo de acción y en posibili-
dades de acusar una recia, respetada
y temida personalidad.

Digámoslo de una vez y sin que na-
die se asuste: en este enervamiento de
las actividades federativas tienen
buena parte el hecho de que nuestras
organizaciones no estén todavía con-
vencidas de la legitimidad de la acción
societaria en las desdichadamente
obligadas pugnas obrero patronales.
Diríase, a pesar de cotizaciones y Re-
glamentos, que sentimos desprender-
nos del cordón umbilical que nos ha
enlazado siempre a la voluntad pa-
tronal.

Y entretanto, se suceden casos
como el muy reciente de Fábrica de
Mieres en el que condena a la miseria
por los últimos años de su vida a unos
ancianos que en aquel centro fabril de-
jaron lo mejor de ella en_una brega de
lustros, laborando por la prosperidad
del negocio.
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Claro que' estas cosas hay que lle-
varlas a la conciencia de los federados
y convencer a todo el mundo de que
los tiempos no permiten vacilaciones
y que en la vorágine del vivir moder-
no cada clase social ha de procurar
por sí misma y sobre la marcha resol-
ver sus propios problemas; ha de
acusar vigorosamente su personalidad
y recabar todas las prerrogativas que
congruentemente de esa personalidad
se deriven.

No quiera ver nadie en estas ideas
un belicismo peturbador. Nada de eso.
Ponderada y serenamente, con la aten-
ción vigilante en todo lo que para bien
o para mal afecte a las Asociaciones o
a la industria hullera en general, la Fe-
deración está obligada, por imperati-
vos de su jerarquía social, a marcar
su camino con hitos de ejemplar
y fecunda actuación, al margen de es-
tridencias y también de claudicaciones.

Nuestra preocupación en esta hora
ha de consistir, pues, en vigorizar y
fortalecer el organismo federativo, en
inyectarle nueva savia de entusiasmos
y prepararle para el magno asunto de
la Caja de Jubilaciones, que tanto por
su naturaleza como por consideracio-
nes de orden táctico, no puede ser
abordado aisladamente por ninguna
de las Asociaciones federadas.

No se me tache de pedante si pa-
rodiando a un ilustre maestro formu-
lo idéntico imperativo al que él formu-
lara en momentos solemnes de la vida
nacional: ¡Eh, la Federación, en piél

Junio de 1935

Iosé M." F. Solana

SECCION INSTRUCTIWI
Cálidos dias de Junio, anunciado-

res de un estio ardiente; dias de; inten-
sa fiebre estudiantil.... Los alumnos,
cual bandada de inquietos pajarillos,
forman compactas reuniones, y ale-
gres comentan las incidencias del
exámen,

Hace pocos días pasé por Mieres y
he podido observar cómo un numero-
so grupo de estudiantes discutía apa-
sionadamente a la puerta de nuestra
Escuela de Capataces. Rememoré con
pena mis tiempos ¡ay! tan lejanos ya,
de estudiante.

En el centro de un corro formado
por quince o veinte jóvenes, uno de
ellos refería a sus compañeros de es-
tudios el enunciado del siguiente pro-
blema: Por dos puntos A. y B. hacer

Ax

3.1
pasar una circunferencia que corte
en dos partes iguales a una circun-
ferencia dada C.

Yo, llevado de un poco de curiosi-
dad y de otro poco de aficción a estas,
me acerqué al grupo y copié cuidado-
samente el referido problema, confian-
do en que tú, lector amable, me ayu-
darás a resolverlo.

Sobrescobio y Junio de 1935
Juan Carro

U
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'LA TELEESCRITURA
empezó con su introducción en las
empresas primeramente nombradas,
por cuanto en ellas se podían estable-
cer las conexiones sin grandes inver-
siones de capital. Las líneas, en la
mayoria circuitos de telegrafla infra-
,acústica y de corriente alterna, existen
ya, bastando únicamente emplazar los
aparatos en las oficinas de los abona-
dos y comunicarlos con las centrales
de telégrafos, mediante líneas locales.
Para las Administraciones, estas co-
nexiones no son ninguna novedad,
consistiendo la única diferencia en que
los aparatos no son servidos, como
hasta ahora, por los funcionarios de
telégrafos, sino por el personal del
abonado. Se llaman conexiones per-
manentes. porque el abonado dispone
de la comunicación durante todas las
horas del dia.

Estas conexiones, a pesar de la ba-
ratura delas vías' telegráfìcas que se
utilizan, sólo son ventajosas para un
número muy reducido de empresas.
Omisión hecha de los periódicos, de
.algunas oficinas oficiales y de escaso
número de empresas comerciales e in-
dustriales, nadie posee una correspon-
dencia urgente tan importante con los
mismos lugares, para poder aprove-
-char satisfatoriamente la conexión es-
tablecida durante 24 horas del día.

Si el tráfico de teleescritura ha de
alcanzar la importancia que merece,
deberá desarrollarse sobre base muy
amplia. Por esta razón. la Adminis-
tración de Correos y Telégrafos alema-
zna resolvió alquilar sus circuitos tele-

gráficos no solamente para las cone,
xiones permanentes, sinó también para
las que sólo deben persistir durante
ciertas horas. Claro que para las cen-
trales de telégrafos implica un recargo
de trabajo el tener que conmutar todos
los dias. a horas determinadas, la co-
municación de un abonado a otro y,
tal vez más tarde, a un tercero y a un
cuarto. A pesar de esta comodidad
para los abonados, no ha sido posible
atraer suficiente número de interesa-
dos que tengan un cambio tan impor-
tante de_ correspondencia entre los
mismos sitios.

En vista de esto, parecía muy na-
tural que se propusiera la forma de
servicio de los teléfonos para las má-
quinas teleescritoras, forma que, sin
duda alguna, es la más adecuada,
como lo demuestra el desarrollo del
tráfico telefónico, que tan enormes
proporciones ha adquirido desde su
implantación. En el terreno del tráfi-
co de teleescritura entre abonados nos
encontramos todavía en los principios
de su desenvolvimiento, más ya hoy
se puede vaticinar, que no está muy
lejos el dia en que la presencia de una
estación de teleescritura en cada ofi-
cina se considerará tan natural como
en los tiempos actuales se aprecia la
existencia de un teléfono.

CLASES DEL SERVICIO DE TELEESCRITURA

De la tres formas de servicio., la
automática es la que mejores auspicios
promete; cosa muy natural, si se tiene
en cuenta que en telefonia se va trans-
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formando continuamente en esta clase
el pesado y lento servicio manual. La
telegrafía dá un paso más hacia adelan-
te, implantando desde el principio la
selección automática en el tráfico in-
terurbano. Las deficultades que se pre-
sentan en la telefonia para la transmi-
sión a larga distancia de los impulsos
del disco marcador, no existen en la
telegrafía, por cuanto éstos son de
igual clase que los telegráfìcos y se
transmiten de la misma manera y a
las mismas distancias, sin disposicio-
nes auxiliares. Supongamos, para la
red de teleescritura, la existencia de
circuitos telegráficos.

Estos circuitos se forman por lineas
de telegrafía por corriente alterna, in-

.traacústica y superfantom, que permi-
ten el aprovechamiento múltiple o si/
multáneo de los conductores de los
cables y, con ello, no obstante las ma-
yores sumas invertidas, crear vias de
teleescritura barata (más ›o menos la
mitad de los derechos telefónicos).

Como segunda clase de servicios
se pueden considerar las redes de con-
mutación manual, sobre las que no
entramos en detalles por constiuir una
etapa preliminar para las automáticas:
en ellas se desarrolla también el ser-
vicio por circuitos telegráfìcos.

Otra clase muy distinta de servicio
es la que utiliza las líneas telefónicas
y quepodríamos llamar servicio tele-
fónico de teleescritura, o. según la de-
signación inglesa, servicio telex (Tele-
printer exchange service). En este caso
se aprovechan los circuitos telefónicos
de la red pública. El teleimpresor sólo
puede considerarse aqui como apara-
to' adicional al telefónico, que ha de

É
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existir como elemento fundamental
para el tráfico de teleescritura. Para
la transmisión de escritos. hay que
establecer primeramente la comunica-
ción telefónica haciendo los partici-
pantes de común acuerdo la conmu-
tación al teleimpresor, después de la
cual empieza la transmisión de telees-
critura. Terminada ésta,`convienen por
escrito los conferenciantes efectuar la
desconexión o la nueva conmutación
al teléfono. En el último caso, conti-
núa de nuevo la conferencia telefónica
hasta que ambos cuelgan sus micro-
teléfonos. Para esta forma de servicio
es muy comprensible que la Adminis-
tración cobre los derechos de la tarifa
telefónica, ya que, por una parte, el
abonado utiliza las costosas lineas te-
lefónicas para escribir y, por la otra,
sería casi imposible precisar los minu-
nutos que se habla y los que se escribe.

Considerando las perspectivas del
tráfico de teleescritura, se puede .ase-
gurar que, en lo futuro, dominará la
forma más barata, o sea el servicio
con líneas de telegrafía. El tráfico por
los circuitos telefónicos sólo tendrá el
carácter de secundario y se hará úni-
camente mientras la red telegráfica no
cuente con suficiente número de li-
neas. Esta aseveración se vé también
confirmada por las experiencias hechas
en Alemania, en donde están desde
1933 autorizadas ambas clases de trá-
fico. El servicio a través de circuitos
telegráfìcos, que en la actualidad sólo
es posible entre Berlin y Hamburgo,
cuenta con 58 abonados, mientras que
para el desarrollo por las lineas telefó-
nicas sólo existen unos 14 repartidos
en todo el Reich. Es de observar, que

~ .
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'muchos de los poseedores de estos
'últimos se han reservado terminante-
mente el derecho a efectuar la cómoda
conmutación al servicio por las lineas
telegráficas, con el fin de poder apro-
vechar en lo futuro esta forma de ser-
vicio más barata.

Las Ranas auaopsas De rauzsscairuax
Como hemos indicado. la Adminis-

tración de Correos y Telégrafos ale-
mana ha autorizado ambas clases de
servicio, a través de lineas telefónicas
y telegráficas, lo que no ocurre en
otros paises. De la primera clase de
tráfico nos hemos ocupado ya en el
capitulo anterior, por lo que huelga
entrar aqui en más detalles. Como sis-
"tema para el servicio por circuitos te-
legráficos, se ha elegido el automático,
para lo cual poseen las estaciones de
abonado un pequeño aparato auxiliar.
'la caja adicional. Esta está dotada de
dos botones para la conexión y des-
-conexión y de un disco marcador para
seleccionar al abonado deseado. Esta
red, titulada $<Red de teleescritura pú-
blica de Alemania», comprendeactual-
mente dos centrales: la de Berlín y la
de Hamburgo. Ambas están unidas
-por cinco líneas (telegrafía infra-
acústica y por corriente alterna), de
modo que los abonados conectados
a ellas pueden contar con obtener casi
siempre la comunicación deseada». De-
bido ala conducción múltiple de las
lineas entre las centrales, no es nece-
sario anunciar las conferencias, como
en el tráfico telefónico interurbano.
-efectuándose su establecimiento por
la marcación de un número de cuatro
-cifras. Con la primera, el llamado pre-
'fijo local, se selecciona la línea inter-

urbana, quedando asi establecida la
comunicación con la central opuesta.
La cifras restantes sirven para marcar
el número del abonado solicitado.
Para comunicarse con los abonados
dela propia central, sólo hay que
marcar el número de tres cifras, su-
primiéndose el prefijo. “

El problema de la transmisión de
noticias estando ausente el abonado
solicitado, que en la telefonía no ha
podido ser resuelto de una manera
completamente satisfatoria, no ofrece
ninguna dificultad en en servicio de
teleescritura. Se comprende que para
el comunicante constituiría una inse-
guridad muy grande el tener que trans-
mitir su noticia a la buena ventura,
pues, por una parte, podria haberse
establecido falsamente la comunica-
ción con otro abonado y, por la otra,
aún siendo la correcta, podría dejar
de registrar el aparato receptor la no-
ticia por cualquier causa. Para evitar
esta inseguridad, las máquinas de te-
leescribir (como los aparatos de las
otras redes) han sido previstos del
llamado indicador de estación recep-
tora, un dispositivo automático con
cuya ayuda se confirma el abonado
con quien está comunicando y tiene la
seguridad de que su aparato trabaja
bien. Todas las máquinas poseen una
tecla especial que sirve para hacer
funcionar el indicador de la máquina
receptora, el cual se encarga de con-
testar automáticamentejcon el nombre.
la dirección telegráfica u otra designa-
ción corta del abonado solicitado, se-
guida del nombre dela ciudad.

I (Contíuuará)
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COTIZACIONES Y PRECIOS
Illa-roo laminados

A Precios de almacén para detalle
Cotización de la Cosa Iglesias, Blanco, Limíìdlüb

Felipe Menéndez, 3--GIJON.

V grietas IM kgs

B d.ndos y cnadrados,de 5 a 7 m/m 59
1d, › de 8 a 10 » 51
Id, r› (16 II B 75 » _ 52

Id. › de 70 a 120 » 56
I-1¢1inss y llantas, de 31 a 120 por 4

ymås . . . . .......... . . . . . 52
Pletinss y llantas, de 10 a 30, por 4

y más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54
Angnlos y simples Tes,›_de 25 a 44 f

milímetros ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . 54
Angulos y simples T, de 45 s 120. .. 50
' Id. › 3 15820.... O1
Pnssmanos.. . . . . . . . . .. 60
Chcpssde2mts.porlde3 a5m/m 64

Id. zo 2 iv › I ›› 5 88 » - G2
Id. »2 D s I D 8,5825 D 58
Id. `›2 9 D I »2 82,5» 72
Id. › 2 › _» I › I,75fl1 » 75
Id. › 2 ›' » I » 0,8I0,5 =› 32

Hieu-osU,<ìe30n250 , . . . 53
Id. I,de80a220. . . . . 51
Id. Í,å62408320............ `53

Para cantidades de Importanda, precios especlales.

' Iohlon varios
Pm. xnø

Plomo Figueroa, lfngotes de7 kgs..... ,0,90
EstnIlo.Língotesde12sl3kgs....... 7,i0 .
Ests.lo.Bnrritss...;................. 7,50
AInminio.Chspssdo2por 1 metros... 5,70
Aluminio. Lingotcs de 98/99 °/Q de pu-

Antìmonio. Psnss de 98/99 °/0 de paren
Oobre.Chapssdo2porll!lctros......

Cobre.Lingotes............ . .. ..._
Zino.Chapas.......... .

. 1,05
Hcu'cnrio.Frssoo de 75librns........ 59-5-O-00

3,50'zw
3,90
4,90
2-3°
1,50

U
Q
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GIIIBOIES ISTIIIIIIIOS

Para industrias protegidas.

CLASES Iiìltllllll SIIIIIIIIIÚ

Críbados . . . . . . . . . . 49,90
Galletas . . . . . . . . . . 49,90
Granma . . . . . . . . . . 41,40
Menndos. . . . . . . . . . 36 30
Briquetas.. 5660

58 27
58 27
49 27
45.02
64,97

Para industrias libres

Cribados y galletas 55/59
Gi-anzas........._. 44/49 , sìãún _
Menudøil . . . . . . . . . . 39 i 45 'P¡'00 9110133'
Cok motalúrgico.. . 75 ,
Cokde pilas......_ 40
Briqnetaa. 66

I variable

Gnrhønon Inglosos, Gnflllfl, para 03--
poriaolón '

/

Chelines
tonelada

Almirantazgo primera. . . . . . . . . . _ . . 19/6
› segunda . . . . . . . . . . . . . 19

Mcnudos superiores, de vapor.. . . . . _ 13/Ó
› inferiores, › ›› . . . . . . . ll/3

Cok metalúrgíco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 s 34
Brìqnetas . . . . . . . . . . . . . . . . .. l9a20
Antrscits Swansea, cribado, superior 36 a 3816

› › Cobbles........40a45

Ieroallo lo Notes

Los fletos para carbón se contratan hoy n lot-
procios que siguen: -

Pesetas
Gijón/Santander..._.. . . . . . . . 8,50
Gijón/Bilbao. . . . . . . . . l0sl1
Gijón/SsnSebastitn.... . . ..... ll
Gijón/Psssjos......... . . .. 12
Gijón/Huelva-Cådim... . . L 14
Gijón/8evilln............. . 14
Gijón/Valencia........ .. . 14
Gijón/BarceIonn......... ... IE
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Tm.~|.EREs DE de Fuuolcuon V Mecnmcos
JULIO FERNÁNDEZ

Fundición de hierro, bronce y demás aleacìones
Fundición de toda clase de piezas para Ferroca-
rriles, Minas y F§ibricas.=Fundición de cocinería,
bujes, Iuceras y toda clase de piezas para el

bA FEBGUERA Garrelera de (ìllón -.us
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CORREAS
de Cuero, Pelo de Camello,

A\" BALATA legítimas inglesas,
1.- \« de Telas engomadas “ïripletoro-Cord“,

'V de åomay Íelàs påf_a tfàhspof-te_.

¿I Tubos de goma para aure comprlmndo
marca "Para" y “Parae0rd“.

“Casa 'l`ripletoro“ - MADRID
Claudio Coello, 6 - Apt-. 789

1

"D!'lIÉÉI%Í.A"
nEv|s†A ueulsum.

TARIFA DE ANUNCIOS
Plana entera, por un ano . . . 150 pesetas

. Media plana, id. ia. . . 90 .
Cuarto de plana, id. id. . . . 60 ›

Por inserciones suelfas, 20 por 100 de aumento. -
Reclamos y noticias en el texto, precios oonvencionaleš
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SiIai.Me|a||1rg¡na liuru-filluera
Capital social 77.500.000 pesetas
Carbones gruesos y menudos de todas clases.-Cok metalúr-

gico.-Subproductos de la destilación de casbones; alquitrán hidra-
tado para el asfaltado de las carreteras; benzoles auto, quitamanchas
y solvente; sulfato amónico con el 21 por 100 de nitrógeno; brea, creof
sota y aceites pesados para motores semidiesel e impregnación de tra-
viesas. -Lingote de cok para todos los usos industriales.-Hierros y
aceros laminados en barras de todas clases y formas para el comer-
cio. ~Viguerías y demás hierros de construcción. -Chapas, planchas
y planos anchos.~Chapas especiales para calderas.-Carriles para
minas y ferrocarriles de via ancha y estrecha. ~Acero extra dulce mar-
ca X., equivalente al hierro sueco.-Tubería fundida verticalmente en
batería para conducciones de agua, gas y electricidad, desde 40 hasta
1.250 mfm de diámetro y para todas las presiones.-Chapas perfora-
das.-Vigas armadas.-Armaduras metálicas y demás trabajos de
gruesa calderería. -Acero moldeado.

Los productos de estas fábricas han sido reconocidos y acepta-
dos por el Registro del Lloyd de Londres.

Primera casa en España que funde todos los tubos vertical-
mente.

Iiumiciiin suciii v nicina imnirai le lentas: MADRID
Alcalá, 55 Apartado 529

Telegramas y telefonemasz DURO-MADRID

Oficinas de embarques: G I J O N
Apartado 51 - Telegramas y telefonemas: DURO-GIJON

Oficinas centrales de Fábricas y Minas

LA FELGUERA (Asturias)
Telegramas y Telefonemas: DURO-SAMA DE LANGREO
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